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INFORME DE SECRETARÍA: A despacho del señor juez el anterior memorial a 

través del cual se da cumplimiento al requerimiento efectuado por el despacho. 

Sírvase proveer.  

 

Cali, 18 de agosto de 2021 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDON BEJARANO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2627 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro de la presente demanda, en atención al informe secretarial que antecede y 

a que el apoderado actor informa sobre los herederos de la señora MARÍA 

ANTONIA VIVAS DE OLIVEROS (q.e.p.d), se agregará dicho escrito para que 

obre y conste.  

 

Igualmente, se requerirá al memorialista para que allegue el mandato conferido por 

el señor Adolfo Humberto Oliveros Vivas en calidad de heredero de la mentada 

causante, para adelantar el presente trámite. Lo anterior, teniendo en cuenta que 

el poder obrante a folio 1 del expediente fue conferido para actué en representación 

del demandante como propietario del inmueble objeto de este proceso. 

 

En consecuencia, el despacho en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

 

RESUELVE 

 

1.-AGREGAR al expediente el informe allegado por el apoderado actor, para que 

obre y conste. 

 

2.-REQUERIR al memorialista para que allegue el mandato conferido por el señor 

Adolfo Humberto Oliveros Vivas en calidad de heredero de la causante MARÍA 

ANTONIA VIVAS DE OLIVEROS (q.e.p.d) para adelantar el presente trámite, 

conforme lo expuesto en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 
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